
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2019-00047-00.  

DEMANDANTE: YIRA PAOLA MURILLO QUINTERO en representación de los 

menores S.C.M. y J.P.C.M. 

DEMANDADO: FRANKLIN DE JESÚS CARO ALVEAR. 

 

Observa la titular del despacho que, en el expediente del proceso de referencia, 

se profirió auto calendado marzo seis (06) de dos mil diecinueve (2019), en el 

cual se admite la demanda y se ordena a la parte actora gestionar notificación 

del proveído al demandado, esto es, el señor FRANKLIN DE JESÚS CARO 

ALVEAR; teniendo en cuenta que, no se ha allegado constancia de haber 

realizado dichas actuaciones, se conmina nuevamente a la señora YIRA PAOLA 

MURILLO QUINTERO, llevar a cabo los trámites tendientes a efectuar la 

notificación ordenada por el despacho, so pena de declarar inactivo el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

       

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.         

VGN 
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